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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 10 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00548-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Señores (as):
Directores (as) de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la Ugel 02.

Presente. -

Asunto: Cumplimiento del contenido de la Resolución Viceministerial N° 126-
2024-MINEDU, respecto a las medidas frente a riesgos y amenazas
externas que comprometen la seguridad en Instituciones Educativas
ubicadas en zonas urbanas.

Referencia: a) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00379-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OSSE

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia
mediante el cual la Dirección de Gestión Escolar del Ministerio de Educación comunica
que viene realizando el seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el contenido
de la Resolución Viceministerial N° 126-2024-MINEDU, que aprueba las "Medidas
frente a riesgos y amenazas externas que comprometen la seguridad en Instituciones
Educativas ubicadas en zonas urbanas”

Dicho marco normativo tiene como objetivo general establecer medidas preventivas,
de mitigación y de respuesta ante riesgos y amenazas externas en zonas urbanas
para proteger a los miembros de la comunidad educativa y propiciar un entorno seguro
en las instituciones educativas. Para ello, la referida resolución aprueba un conjunto de
medidas para prevenir, mitigar y responder a riesgos y amenazas externas que
pueden comprometer la seguridad en instituciones educativas ubicadas en zonas
urbanas, estas medidas buscan proteger a todos los miembros de la comunidad
educativa (alumnos, docentes, personal administrativo) y asegurar que la educación
pueda desarrollarse de manera continua y segura, incluso ante situaciones adversas.

Finalmente, es necesario recordar que el artículo 76 de la Ley N° 28044, Ley General
de Educación, señala que las DRE son responsables, en coordinación con las UGEL
de su jurisdicción, del servicio educativo en el ámbito de sus respectivas
circunscripciones territoriales. Asimismo, el artículo 141 del Reglamento de la Ley
General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED, señala que la
UGEL es la instancia responsable de supervisar y evaluar la gestión de las
instituciones educativas públicas y privadas de Educación Básica y Centros de
Educación Técnico - Productiva de su jurisdicción, en lo que corresponda, para la
adecuada prestación del servicio educativo; y atender los requerimientos efectuados
por la comunidad educativa, en el marco de la normativa del Sector Educación.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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En tal sentido, en el marco de sus competencias y funciones, se solicita a su despacho
realizar las acciones correspondientes y garantizar el cumplimiento a lo establecido en
la Resolución Viceministerial N.° 126-2024-MINEDU.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración.

FIRMADO DIGITALMENTE
Mg. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el
año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025-UGEL02, de fecha 08 de Enero del 2025.
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